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Resolución del Parlamento Europeo sobre la situación en Sri Lanka   

El Parlamento Europeo,

–
Visto el conflicto armado que ha dividido a Sri Lanka desde 1983 y que ha costado la vida a más de 60 000 personas y ha causado el desplazamiento de más de 800 000,
–
Vistas sus anteriores Resoluciones, de 18 de mayo de 2000
, 14 de marzo de 2002
 y 20 de noviembre de 2003
, sobre Sri Lanka, y de 13 de enero de 2005
, sobre la ayuda de la UE después de la catástrofe del tsunami,

–
Vista la Declaración de Oslo, de diciembre de 2002, en la que el Gobierno de Sri Lanka y los Tigres de Liberación de la Tierra Tamil (LTTE) estuvieron de acuerdo en intentar encontrar una solución federal en una Sri Lanka unida, 

–
Vista la Declaración de Tokio sobre Reconstrucción y Desarrollo en Sri Lanka, de 10 de junio de 2003, que vincula la ayuda de los donantes a los progresos en el proceso de paz, insistiendo en el respeto del Acuerdo de alto el fuego entre el Gobierno de Sri Lanka y los LTTE, que entró en vigor el 23 de febrero de 2002, la participación de la minoría musulmana en las conversaciones, la promoción y protección de los derechos humanos, la igualdad de género y los progresos hacia una solución pacífica definitiva,

 –
Visto el apoyo prestado por la UE y la mayor parte de la comunidad internacional en respuesta al devastador tsunami del 26 de diciembre de 2004,

–
Visto el apartado 5 del artículo 115 de su Reglamento,

A.
Considerando que el conflicto en Sri Lanka ha costado la vida a más de 60 000 personas, ha desplazado a más de 800 000 y ha frenado el crecimiento y el desarrollo económico de la isla, lo que ha provocado una situación de miseria para muchísimas personas en todo el país quienes, después de haber visto sus vidas devastadas por el tsunami, se enfrentan ahora a nuevos actos de violencia,

B.
Considerando que se han producido innumerables ataques en la península de Jaffna, en Tricomalee y en Batticaloa, y que los incumplimientos del alto el fuego registrados oficialmente se cuentan por miles, la mayoría de ellos de parte de los LTTE,

C.
Considerando que las tensiones se han exacerbado deliberadamente con el intento de asesinato, el 25 de abril de 2006, del teniente general Sarath Fonseka, comandante en jefe del ejército de Sri Lanka, los asesinatos del Ministro de Asuntos Exteriores de Sri Lanka, Lakshman Kadirgamar, en agosto de 2005, y de Joseph Pararajasingham, diputado, en diciembre de 2005, y el ataque contra la oficina del distrito de Batticaloa de la Misión de Observación de Sri Lanka (SLMM) el 13 de enero de 2006 en un intento deliberado de socavar el Acuerdo de alto el fuego, 

D.
Considerando que, el 11 de mayo de 2006, los LTTE atacaron un buque que transportaba a 710 miembros no armados de las fuerzas de seguridad que regresaban de permiso, con miembros de la SLMM a bordo y que enarbolaba el pabellón de dicha Misión, y que iba escoltado de lanchas torpederas, hundiendo una de ellas y matando a 18 miembros de la tripulación, 

E.
Considerando que en lo que va de año han muerto en Sri Lanka más de 300 personas en ataques y actos de violencia,

F.
Considerando que, según los observadores internacionales, la violencia que se ha producido recientemente representa la amenaza más grave para el alto el fuego de 2002 negociado por mediadores noruegos, debilitado ya por el gran número de casos de incumplimientos del alto el fuego comunicados, incluidas emboscadas armadas, secuestros, actos de intimidación, asesinatos, torturas y reclutamiento de niños soldados,

G.
Considerando que, tras la primera ronda celebrada en Ginebra en febrero de 2006, las conversaciones de paz se han suspendido indefinidamente después de que los LTTE se retiraran de nuevo de una segunda ronda en abril de 2006, impidiendo la realización de progresos políticos,

H.
Considerando que el restablecimiento del proceso de paz debería intentar involucrar a un amplio abanico de comunidades y organizaciones políticas de Sri Lanka, incluidos los representantes de los musulmanes del norte,

I.
Considerando que las organizaciones de derechos humanos no han podido investigar eficazmente las violaciones cometidas contra estos derechos, y que la SLMM no tiene por sí misma mandato para investigar dichas violaciones,

1.
Se sintió sumamente satisfecho por el paso dado por el Gobierno de Sri Lanka y los LTTE al volver a la mesa de negociaciones en febrero de 2006, y condena, por consiguiente, la negativa unilateral de los LTTE a participar en la segunda ronda de negociaciones en Ginebra, prevista para abril de 2006; 
2.
Pide urgentemente a los LTTE que reanuden sin demora las negociaciones de paz con el Gobierno de Sri Lanka, que estén preparados para entregar las armas y que fijen el escenario para la resolución política definitiva del conflicto;

3.
Condena con firmeza la nueva campaña de ataques de los LTTE, el gran número de violaciones de los derechos humanos cometidas por las dos partes y los continuos incumplimientos del Acuerdo de alto el fuego;

4.
Lamenta las flagrantes violaciones del Acuerdo de alto el fuego cometidas por los LTTE mediante acciones en el mar, en particular el ataque perpetrado el 11 de mayo de 2006 contra las fuerzas navales de Sri Lanka, que provocó numerosas víctimas y puso a los observadores de la SLMM en una situación de grave peligro;

5.
Pide a las partes en el Acuerdo de alto el fuego que garanticen las seguridad de la SLMM, que es un órgano desarmado invitado por el Gobierno y los LTTE para controlar el Acuerdo de alto el fuego, con objeto de que la Misión pueda cumplir su mandato, y elogia a los países que han contribuido al mismo, a saber Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia, por su valioso trabajo; 
6.
Pide a los LTTE y al Gobierno de Sri Lanka que se abstengan de llevar a cabo nuevas acciones que pudieran obstaculizar el proceso de paz, en particular ataques contra civiles;

7.
Manifiesta su condena a los atroces abusos cometidos contra los niños mediante el reclutamiento de niños soldados, que constituye un crimen de guerra, y pide a los grupos rebeldes y, en particular, a los LTTE que pongan fin a esta práctica, que liberen a los niños que estén retenidos y que realicen una declaración de principio en la que se comprometan a no reclutar a ningún niño en el futuro; insta al Gobierno de Sri Lanka a que instaure medidas legales para impedir y sancionar esta práctica; 
8.
Reconoce que los LTTE no representan a todos los tamiles de Sri Lanka, y pide a los LTTE que permitan el pluralismo político y alternen las voces democráticas en las partes norte y este del país, lo que aseguraría los intereses de todas las personas y comunidades;

9.
Condena firmemente la represión específica de que son objeto la prensa en lengua tamil y las organizaciones tamiles, y pide que se lleve a cabo una investigación en profundidad de los asesinatos de Mayilvaganam Nimalarajan y Dharmeratnam Sivaram, así como de dos trabajadores del diario Uthayan;

10.
Reconoce que la reciente elección de Sri Lanka como miembro del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas obliga al Gobierno de este país a manifestar su compromiso de respetar los estándares más elevados en la promoción y protección de los derechos humanos;

11.
Acoge con satisfacción el anuncio del nombramiento de nuevos miembros de la Comisión de Derechos Humanos de Sri Lanka, y destaca la necesidad de una investigación efectiva e independiente sobre los supuestos casos de violación de los derechos humanos por parte de las fuerzas de seguridad o grupos armados, de manera que los autores de dichas violaciones comparezcan ante la justicia con arreglo a las normas internacionales relativas a un juicio justo; insiste en que todas las partes suscriban un acuerdo general sobre derechos humanos como elemento clave de las futuras negociaciones de paz;

12.
Insta a ambas partes a que, como un gesto inmediato de buena voluntad, dejen de utilizar las minas antipersona y contribuyan a su retirada, y considera que, para ello, el Gobierno de Sri Lanka debería dar ejemplo y firmar la Convención de Ottawa de 1997 sobre prohibición del uso, almacenamiento, producción y transporte de minas antipersona y sobre su destrucción, y los LTTE deberían firmar la Escritura de Compromiso del Llamamiento de Ginebra;

13.
Se muestra preocupado por el hecho de que no se haya aplicado todavía un acuerdo para repartir la ayuda internacional, y considera que la ayuda enviada a Sri Lanka por la Unión Europea y otros donantes internacionales a raíz del tsunami debería beneficiar a las víctimas de esa tragedia, independientemente de su denominación étnica o religiosa; está preocupado por la distribución y utilización de los fondos del tsunami, que no han tenido el efecto esperado en la vida cotidiana de las víctimas o en la recuperación de Sri Lanka; observa que el punto muerto político en que se encuentra la estructura de gestión de las operaciones posteriores al tsunami ha retrasado ya la liberación de otros 50 000 000 EUR en ayuda, obstaculizando los trabajos de reconstrucción en el norte y el este de Sri Lanka;

14.
Lamenta que las exigencias derivadas de importantes gastos en defensa hayan desviado durante muchos años los recursos de inversiones en infraestructura económica y social necesarias urgentemente en Sri Lanka; 

15.
Pide a los Estados miembros que hagan todo lo que esté a su alcance para poner fin a todos los intentos ilegales de los LTTE de mantener un sistema de imposición obligatoria entre parte de la comunidad tamil que vive en la Unión Europea;

16.
Pide a la Comisión y a los Estados miembros que, como parte de este proceso, sigan el ejemplo de otros países y congelen el capital de las cuentas bancarias, holdings, compañías o empresas relacionados con los LTTE en los Estados miembros;

17.
Toma nota de que la Unión Europea ha declarado que no se recibirá a ninguna delegación de los LTTE en ninguno de los Estados miembros hasta nueva orden, y que la Unión Europea está considerando activamente la inclusión de los LTTE en la lista de organizaciones terroristas;

18.
Pide al Consejo, a la Comisión y a los Estados miembros que mantengan su compromiso con una solución justa y sostenible al conflicto de Sri Lanka, y reitera su apoyo a todos los habitantes de Sri Lanka y a su Presidente, Mahinda Rajapakse, que tienen que enfrentarse juntos a los retos que les esperan;

19.
Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, a los Gobiernos de los demás miembros del Grupo de Copresidentes de los Donantes de Sri Lanka (Noruega, Estados Unidos y Japón), al Secretario General de las Naciones Unidas, a los Gobiernos de Suiza, Sri Lanka y los demás países de la Asociación de Cooperación Regional de Asia del Sur, así como a los LTTE.
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